RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005961, Ent. N° 5260/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,              relacionadas con el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o cooperativas de trabajo para proveer un servicio de fortalecimiento técnico y administrativo de los dispositivos territoriales de atención ciudadana en todo el país, por un plazo de 12 meses a partir de la suscripción del convenio respectivo, prorrogable por igual período por única vez previa evaluación del MIDES;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de agosto de 2013, se presentaron las Organizaciones PLEMUU, CAMPANA, EDIREN, CAMI CHUY, PROVIAS, AMRU, CLAEH y CIEDUR, desestimándose la propuesta presentada por la Cooperativa ERIDEN, por no contar con suficientes antecedentes institucionales;

 

       2) que las respectivas Comisiones Asesoras actuantes por zonas del país, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejan adjudicar por mejor puntaje, precio y criterios técnicos, a las organizaciones: CAMPANA, CIEDUR, PLEMUU, AMRU, CLAEH y CAMI CHUY, por un monto total de $ 28.861.045 ;

3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta documento de afectación Nº 001847 de fecha 10 de junio de 2013, etapa del gasto : afectación  por $ 14.430.527, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 559, documento verificado y no confirmado y suscrito por la Directora de División Planificación Presupuestal y Financiera del MIDES ;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no obstante lo anterior y previo al dictado de la resolución definitiva, la Administración deberá dar vista de las actuaciones cumplidas a los oferentes, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Puesto de manifiesto el expediente sin que se planteen objeciones por los oferentes y dictada que sea la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención del gasto de $ 28.861.045, así como el derivado de la eventual prórroga, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Cometer asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

4) Comunicar  a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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